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A N U N C I O O F I C I A L 
Se anuncia por, el presente con

curso públ ico de destajo por ha
ber quedado desierto ei segundo, 
para ejecución de las obras de repa 
ración que a con t inuac ión se detalla: 

Reparación de exp lanac ión y firme 
de los k i lómetros 12 al 15 de la carre
tera de Sahagún a' Las Arriendas y 
kilómetros 1 al 6 y 18 al 24 de Va
lencia de Don Juan a Santas Martas, 
terminación de obra, con el presu
puesto de Admin i s t r ac ión modifica
do de 145.115,48 pesetas. F ianza pro
visional, 2.905,00 pesetas. 

Se admiten proposiciones, para la 
obra en esta Jefatura hasta las trece 
03) horas de los diez (10) días h á b i 
les siguientes a la fecha de p u b l i c a 
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 
. Las proposiciones ajustadas a 1 
modelo adjunto, se ex tenderán en 
Papel sellado de la clase 6 / (4.50 pe
setas), deb iéndo presentarse en plie
go cerrado en cuya portada se con-
signará que la l ici tación correspon-, 

a este concurso. 
A la vez, pero por separado y a la 

Vista, deberá presentarse con cada: 
Proposición el oportuno resguardo 
Justiflcativo de haber constituido la 
garantía que se íequiere para tomar. 
Parte en la l ic i tación, cantidad que 

ha de ingresarse en la P a g a d u r í a de 
esta Jefatura por el importe que co
rresponde, o en efectos de la Deuda 
Púb l i ca al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, acom
p a ñ a n d o en el ú l t imo caso, la póliza 
de adquis ic ión de los valores. 

A l a propos ic ión se a c o m p a ñ a r á 
debidamente i e g a l i z a d o s cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad, 

2. ° T r a t á n d o s e de Empresas, o 
C o m p a ñ í a s y Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad legal 
para celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en nombre de 
aquél la , debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 

Si concurre alguna Ent idad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
c ión de legalidad de la documenta
ción que presenta, referente a su per
sonalidad expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nac ión de 
origen o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España . 

3. ° Just if icación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4.° Cuantos documentos se re
quieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas . 

L a apertura de pliegos se verifica
r á á l día háb i l siguiente al* final dé 
la presentac ión de pf oposiciones, en 
esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce(12)horas. 

León, 22 de Marzo d e 1 9 4 8 . - E l 
Ingeniero Jete, P . A . , F . Roderos. 

Modelo de proposición . 
Don . . , vecino de . . . . , pro

vinc ia de . . . , con residencia en 
. . . . ;, calle de....,., n ú m e r o . . . e n 
terado der anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de d e . . . . y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad jud icac ión en con-

[ curso púb l ico de destajo de las obras 
de . . . . se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 

• con sujeción a los expresados requisi-
| tos y condiciones, con la baja d e l , . . 
't (en letra) por m i l sobre el presupues-
; to de Admin i s t r ac ión del proyecto. 
I Asimismo se compromete a que 
jlas remuneraciones m í n i m a s que 
: han de perc ib i r los obreros de cada 
: oficio y categoría empleados en las 
; obras por jornada legal de trabajo y 
fpor horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijado por los 

| Organismos competentes. 
I (Fecha y firma del proponente). 
U142 Núm. 167.—165,50 ptas. 
1 
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DISTRITi MINERO BE LEM 
Don Alfonso de Alvarado y Medina, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León, 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Suárez Tascón , vecino de Vegacer-
vera, se ha presentado en esta Jefa
tura e f d í a nueve del mes de Febre
ro, a las trece horas cuarenta minu
tos, una solicitud de permiso de 
investigación de barita, de treinta y 
dos pertenencias, llamado «Agripi-
na», sito en el paraje «Sierra L a Ca
rea», del t é rmino de Valdefoz. de 
5erdaya, Ayuntamiento de Vegacer-
vera, hace la des ignación de las ci
tadas treinta y dos pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del sierro llamado «La 
Carea», cuyo dicho punto es el m á s 
alto de dicho sierro, y se encuentra 
en el t é rmino de Vegacervera; desde 
este punto se m e d i r á n 800 metros al 
Este y se colocara la primera estaca; 
de ésta, 400 al Norte, la 2.a; de ésta, 
800 al Oeste, la 3.a; de ésta, 400 al 
Sur, con lo que se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias cuya i n 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en ei art. 10 de la Ley de M i -
ñas y admitido definitivamente di
cho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. ' 

E l expediente tiene el n ú m . 11.229. 
León, 17 de Marzo de 1948. — A l 

fonso de Alvarado. . 1101 

iAniilstriciÉ mii lNl 
Ayuntamiento de 

León 
L a Comisión Munic ipa l Perma

nente de este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día ocho del 
actual, acordó la inc lus ión defini
tiva en el Registro Púb l i co de Sola
res e Inmuebles de-Edificación For
zosa, del edificio n ú m . 19 del Paseo 
de la Lealtad, n ú m . 10 de la Avenida 
del General Sanjurjo, y sin n ú m e r o 
de la calle de Fajeros, a que se re 
fieren los expedientes n ú m e r o s 11, 
7 y 8. respectivamente. 

L o que se hace públ ico en cum
plimiento del ar t ículo 12 del Regla
mento de la Ley de 15 de Mayo 
de 1945, sobre Ordenac ión de So
lares • 

León, 17 de Marzo de 1948 . -E l 
Alcalde, José Eguiagaray. 1119 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Por este Ayuntamiento jse ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Martín, padre del mozo de 1947, José 
L i ñ á n Alvarez, natural de Saceda, 
de este termino munic ipal , 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo dei Ejército, se publica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
ausente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con la mayor suma de an
tecedentes. 

Castrillo de Cabrera, 10 de Marzo 
de 1948.—El Ales Ide, (ilegible) 1065 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
Alberto Vizcaíno Canóniga, padras
tro del mozo Cánd ido Laguaj n.0 16 
del reemplazo de 1947. 

Y a los efectos de lo dispuesto CD 
el Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publica 
el presente edicto, para c|ue cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero de referido au
sente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía , con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

Paradaseca, 10 de Marzo de 1948.— 
E l Alcalde, (ilegible). 1058 

^Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
Francisco Rodríguez González, pa
dre del mozo del reemplazo de 1947, 
P lác ido Rodríguez Gutiérrez. 

Y a los efectos previstos én el Re
glamento vigente de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, a fin de 
que cuantas personas tengan cono
cimiento de la existencia y actual 
paradero del citado ausente, se dig' 
nen participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor n ú m e r o de datos posible, 

Valdepiélago, 13 de Marzo de 1948.-
E l Alcalde, Basil io Sierra. 1031 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Confeccionado por este Ayufita' 
mientq el p a d r ó n general para el 

I cobro de los arbitrios sobre el con' 
sumo de carnes y vinos," de confor
midad cGn las. Ordenanzas Munici
pales, a base de concierto, para el 

| ejercicio corriente de 1948, se haiJa 
expuesto en la Secretaría municipa1-



por espacio de ocho días , para que 
sea examinado y presentar las recia 
paciones que crean oportunas los 
contribuyentes interesados. Pasado 
dicho plazo, se cons ide ra rán concer
tados todos los incluidos en el pa
drón dicho. 

Los contribuyentes reclamantes se
rán excluidos del concierto, y para 
la exacción correspondiente presen 
taran dec la rac ióa jurada de sus ga
nados y d e m á s ar t ículos sujetos a 
devengo, en dicho plazo, procedién-
dose a la fiscalización directa con 
arreglo a las Ordenanzas correspon
dientes. 
Vegas del Condado, a 15 de Marzo 
de 1948.-EÍ Alcalde, (ilegible). 1085 

' Ayuntamiento de 
Fuentes de Carhajal 

Confeccionada la cuenta general 
del presupuesto ordinario de ingre
sos y gastos de este Ayuntamiento 
y ejercicio 1947, se expone al públ i 
co en la Secretaría munic ipal por es 
pació de quince días, para oír las re 
clamaciones que crean pertinentes. 

Fuentes de Carbajal, 15 de Marzo 
de 1948—El Alcalde, Pedro Morán . 

1082 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Formado el p a d r ó n geueral que 
comprende la fijación de cuotas a 
todos los contribuyentes del t é rmino 
municipal por el concepto de arbi
trios tasas e impuesto cedidos por el 
Estado, queda expuesto al públ ico 
por espacio de quince días , para oír 
reclamaciones; significando a todos 
los contribuyentes que pasado dicho 
plazo, se p rocederá por él servicio 
de recaudación municipal a cobrar 
las cuotas fijadas a cada contribu
yente mediante recibo y de una sola 
vez, a cuyo efecto, la recaudac ión 
«eñalará los días de cobranza de 
acuerdo con los preceptos del Esta^ 
tuto de Recaudac ión de 1928r. • 

Se previene a los contribuyentes a 
quienes se ha fijado cuotas en con
cepto de concierto t ác i t amente acep 
tado por arbitrios comprendidos en 
dicho pad rón que de impugnar las 
mismas se les sujetará a la fiscali
zación administrativa permanente, 
sin perjuicio de la extcmporaneidad 
de sus reclamaciones, teniendo en 
cuenta el anuncio inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 17, del 22 de Enero ú l t imo , al 
no asistir el día 30 de dicho mes 
Para concertar directamente cou la 
administración dichas cuotas para 
el año actual, 1G84 

puestas al públ ico , durante el plazo 
de,quince días, en la Secretaría mu
nicipal , para oír reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna, a 8 de 
Marzo de 1948 - E l Alcalde, Gaspar 
Castro. 1083 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Habiendo sido confeccionada la 
cuenta general del presupuesto or-, 
dina rio de ingresos y gastos del año j 
de 1947, se expone al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Soto y Amío, 16 de Marzo de 1948.-
E l Alcalde, A . González. 1098 

Hendidas las cuentas de O r d e n a c i ó n 
y Depositarla, así como las de Pa-
túmonio municipal y de valores i n 
dependientes del presupuesto, del 
eJercicio d e 1 9 4 7 , es ta rán ex-. ~ Para que conste, expido la presen 

Junta vecinal de Grajal dé Ribera 
Don Maximiano Fierro, Secretario 

de la Junta Administrativa de Gra
jal de Ribera (La Antigua). 
Certifico: Que en el libro corriente 

de las sesiones que celebra esta Jun
ta, consta el acta de la sesión extra-
ordlnria celebrada el día 12 de Mar
zo, la cual, copiada literalmente, 
dice así: 

«En el pueblo de Grajal de flibera 
(Ayuntamiento de la Antigua), a las 
once horas del día 12 de Marzo de 
mi l novecientos cuarenta y ocho, se 
reunieron los señores que componen 
la Junta vecinal, bajo la presidencia 
de D. E i i c i o T r a n c ó n , Declara
do abierto el acto, se acordó se
guidamente solicitar la correspon
diente autor izac ión para la venta de 
las dos fincas comunales siguientes: 

1. a Una finca l lamada «El Plan 
teK, con algunos árboles madera
bles, enclavada en este t é rmino mu
nicipal , de 36 áreas , la cual l imita 
al N , y O., con F ide l Valera; S. y E . , 
con D,a P i la r González. 

2. a Otra finca t a m b i é n en el mis
mo té rmino , de 120 áreas , l lamada 
las «Juncales»; l imi ta a l N , y O., con 
qu iñones comunales; al E . , con ca
rretera; al S., con t é rmino de V i l l a -
quejida. 

Éste acuerdo de la Junta, y en 
conformidad con el véc indar io , por 
el cual se solicita la venta de dichos 
comunales tiene por finalidad la 
ayuda para sufragar los gastos que se 
originen en la cons t rucc ión de casas-
viviendas para los señores Maestros 
Nacionales y un local-escuela, ele
vando copia certificada de esta acta 
al Excmo. Sr. Gobernador C iv i l de 
la provincia. 

Y no habiendo m á s asuntos que 
tratar, se dió por terminado el acto 
a las trece horas, de que, como Se
cretario, certiCco.» 

Concuerda a la letra con su or i 
ginal . 

te, visada y sellada en Grajal de R i 
bera, a 12 de Marzo de 1948.—El Se
cretario, Maximiano Fierro. —V,0 B.0; 
E l Presidente, Edic io T r a n c ó n . 

Don Maximiano Fierro, Secretario 
de la Junta Administrat iva de Gra
ja l de Ribera (Ayuntamiento de 
L a Antigua). 
Certifico: Que en el libro corriente 

de las sesiones que celebra esta Jun
ta vecinal, consta el acta de la sesión 
extraordinaria celebrada el día 13 de 
Marzo, la cual, copiada literalmente, 
dice así: 

«En el pueblo de Grajal de Ribera 
Ayuntamiento de la Antigua, a las 
diez horas del día 13 de Marzo dé 
m i l novecientos cuarenta y ocho, 
se reunieron los señores que cbmpo 
nen esta Junta vecinal la presiden
cia de D. E i i c i o T r a n c ó n . Una vez 
declarado abierto el "acto se proce
dió, previo acuerdo de esta Junta, y 
en conformidad con el vecindario 
de ésta, a solicitar la au tor izac ión 
para la venta de una l ámina , cuyo 
depósito es de 23.000 pts., mediante 
las cuales poder sobrellevar los gas
tos que se originen con la construc
ción de casas-viviendas y un local-
escuela para los señores Maestros 
Nacionales, elevando copia certifi
cada de esta acta al Excmo. Sr. Go
bernador C i v i l de la provincia. 

Y no habiendo más asuntos que 
tratar, se dió por terminada la se
sión a las doce horas, de que, como 
Secretario, certifico.» 

Concuerda a la letra con su or i 
ginal . 

Para que conste, expido la presen
te, visada y sellada, en Grajal de R i 
bera, a 13 de Marzo de 1948. — E l Se
cretario, Maximiano Fierro.—V.0 B.0: 
E l Presidente, Edic io T r a n c ó n . 

1099 

üiisMii ii jiiÉii 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 
Don César Apar ic io ,y de Santiago, 

Juez de primera instancia d é l a 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en mér i tos de lo acordado en autos 
de juicio ejecutivo, hoy en ejecución 
de sentencia, seguidos a instancia 
del Procurador D . Manuel Mart ínez 
y Mart ínez en nombre de D. Fran
cisco Martínez López, vecino de esta 
ciudad, contra D. R a m ó n Huerga 
Batalla, de la misma vecindad, sobre 
pago de 30.000 pesetas, se saca a pú
blica subasta por t é rmino de veinte 
días , la siguiente finca: 

«Las dos terceras partes proindi-
viso de un monte en t é rmino de Tor
neros de Jamuz, Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto, partido judi
cial de L a Bañeza, de cabida toda la 
finca cuatrocientas noventa y siete 



fanegas, equivalentes a ciento treinta 
hectáreas , noventa y cinco áreas y 
cincuenta y dos cent iáreas , dedicado 
a pinar; que l inda: por el Oriente, 
campo c o m ú n del pueblo de Torne
ros; Mediodía, otro del Duque de 
Uceda; Poniente y Norte, campo co
m ú n del pueblo de Torneros, valo 
radas dichas dos terceras partes i n 
divisas, en cuarenta y dos m i l pe
setas. 

L a subasta t endrá lugar s imultá
neamente en este Juzgado y en el 
de igual clase de L a Bañeza, el día 
veint idós de A b r i l p róx imo y hora 
de las doce. 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . -

Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o Estableci
miento públ ico destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo. 

No se han presentado t í tulos de 
propiedad, que h a b r á n de ser supli
dos por el rematante y a su costa. 

Dado en Astorgá a trece de Marzo 
de mi l novecientos cuarenta y ocho. 
—César A p a r i c i o . - - E l Secretario ju
dic ia l , Valeriano Mart ín. 
1100 Núm. 165—82,50 ptas. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan — 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de ins t rucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en la pieza de responsabilidad c i v i l 
correspondiente al sumario núme
ro 7 de 1938 que se siguió por hurto 
contra José Prieto Prada y otro, y en 
virtud de lo ordenado por la Supe
rioridad en la ejecutoria correspon
diente, en providencia de fecha vein
tiocho de Febrero ú l t imo se alza y 
deja sin efecto el embargo practica
do en bienes de dicho procesado en 
virtud de la absolución del mismo, 
el que podrá disponer libremente de 
dichos bienes. 

Y para que sirva de notificación a 
dicho procesado José Prieto Prada, 
que tuvo su domici l io en Vi l l ama-
ñ á n y cuyo actual paradero se igno
ra, se pone el presente, 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
diez de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y ocho:—Antonio Molleda 
— E l Secretario, Pedro Fe rnández . 

1009 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez de Ins t rucc ión de Va

lencia de Don Juan y su partido, en 
diligencias sobre p reparac ión de re
curso de casación por infracción 
Ley utilizado por el Sr. Fiscal Go 
marcal de esta V i l l a contra la sen
tencia dictada en recurso de apela
ción de juic io de faltas por lesiones, 
seguido por denuncia de Aniano 
Alonso González, contra J u l i á n Cur

to Martínez v Ju l i án Curto Alonso, 
vecinos de Villacé, ha dispuesto se 
emplace a las partes para que en 
t é rmino de quince días comparezca 
ante la Sala 2.a del Tr ibuna l Supre
mo para usar de su derecho en di
cho recurso. 

Y 'para que sirva de emplazarnien 
to en forma a Aniano Alonso Gon
zález, que se encuentra en ignorado 
paradero, se escribe la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Valencia de Don Juan a 12 de 
Marzo de 1948. —Pedro Fe rnández . 
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Cédula de requerimiento 
E n virtud de lo acordado en cum

plimiento de la ejecutoria correspon
diente al sumario n ú m e r o 7 de 1938 
que se siguió por hurto contra Maxi
mil iano Prieto Mart ínez que tuvo su 
domici l io en V i l l amañán y cuyo ac
tual paradero se ignora, se requiere 
por medio de la presente a.expresa
do penado para que en t é rmino de 
diez días haga efectiva en este Juz
gado la multa de doscientas cincuen
ta pesetas que le fué impuesta en el 
sumario dicho, m á s cuarenta y ocho 
pesetas en concepto de indemniza
ción, advir t iéndole que para el pago 
de.la multa expresada le fué conce
dido por la Superioridad el plazo de 
diez mensualidades a razón de vein
ticinco pesetás cada una, y apercibi
do que en caso de no verificarlo, su 
frirá el arresto personal sustitutorio-
a razón de un día por cada diez pe
setas que deje de satisfacer, 

Y para que sirva de requerimiento 
al penado Maximil iano Prieto Martí
nez, expido la présenle en Valencia 
de Don Juan, a diez de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
E l Secretario judic ia l , Pedro F e r n á n 
dez. 1010 

Requisitoria 
Por la presente, en cumplimiento 

de auto fecha de hoy se l lama a José 
J iménez Suárez, cuyas circunstan
cias y señas personales al final se 
expresan, procesado en el sumario 
de este Juzgado, n ú m e r o 3 del a ñ o 
1948, sobre robo, para que dentro 
del t é rmino de diez días comparezca 
ante este Juzgado a constituirse jen 
pr is ión, decretada en virtud del alu
dido auto, previn iéndole de que si 
no lo hiciere, será declarado rebeldí 
y le pa r a r á el perjuicio a que hubie 
re lugar con arreglo a la Ley. 

A l mismo tiempo encargo a todas 
las Autoridades y Agentes' de la Po
licía Judic ia l , procedan a la busca 
y captura de dicho sujeto, pon ién 
dolo, tan pronto fuere habido, a dis
posición de este referido Juzgado, en 
el depósi to munic ipal de esta v i l l a 
Circunstancias y señas personales del 

procesado 
José J iménez Suárez, de 25 años 

de edad, hijo de Manuel y de E l v i r a 

natural de Tora l de los Vados (León) 
de estado casado, profesión tratante 
de ganado y vecino de Verín y ac
tualmente de esta v i l l a . 

Dado en Gínzo de L i m i a , a seis de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y ocho.—José A l v a r e z . - E l Secreta
rio, P . í., Adolfo Madano. 
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Anuncios particulares 

Suminisiros AMla-InMales, U . 
Se convoca a Junta general ordi

naria que se ce lebrará el próximo 
día 31 de Mar io , a las siete de la tar< 
de, en el domici l io social. Avenida 
de Roma, n ú m . 38, con el siguiente 
Orden del día: 

1° Lectura y ap robac ión en su 
caso del acta anterior, memoria y 
balance. 

2,° Propuestas de los señores ac
cionistas. 

León, 17 de Marzo de 1948.-E1 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Enr ique Iglesias. 

1128 N ú m . 168.—22,50 pías. 

ioc leáal Hullera Vasco-Leonesa, S. i. 
E n cumplimiento de lo que deter

mina el ar t ículo 15 de los Estatutos 
sociales, se convoca a -los señores 
Accionistas de esta Sociedad, a la 
Junta general ordinaria que se cele
b r a r á el día 9 de A b r i l de 1948, a las 
doce de la m a ñ a n a , en el domicilio 
social, calle Legión VII , 2, para tra
tar de la ap robac ión del Balance, 
Memoria y Cuentas, correspondien' 
tes al ú l t imo ejercicio. 

León, 22 de Marzo de IQlS.^El 
Presidente del Consejo de Adminis
t ración. 

1144 • . N ú m 170 —22,50 ptas. 

Comunidad de Segantes de la Presa 
del Cabildo de los pueblos de Pesque
ra, M a j a l í SanílMñez de M U 

Se convoca a Junta General Ordi
naria a todos los usuarios de las 
aguasado esta Comunidad de Regan
tes d é l a Presa del Cabildo de los 
pueblos de Pesquera, Carbajal y San-
t ibáñez de Rueda, para el, día 9 de 
A b r i l , del año en curso en primera 
convocatoria y para el día 11 de los 
mismos en segunda, para, cumpli
mentar: 1.° Los ar t ículos 52 y 55 de 
nuestras Ordenanzas. 2.° Una peti' 
ción del usuario D . Argimiro Rodri' 
guez, y 3.° Discutir una aclaración 
del Sr. Presidente de la Comunidad, 
referente a la multa del Sr..Ingeniero 
de Montes. 

L a Junta tendrá, lugar en Santiba-
ñez, en el sitio de costumbre y a Ia 
hora de las quince. 

S^ntibáñez de Rueda, 23 de Marzo 
de 1948.—El Presidente de la Comu-
nidad, Domingo Diez, 
1133 N ú m . 171.—37,50 ptas. 


